
 
 

ACUERDO N° 137 DE 2020 
(9 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA20-
11645 del 16 de octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Natalia Ariza Ayala, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.020.824.617 de Bogotá, en el cargo 
de asistente administrativo grado 8 en descongestión. 

 
Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Andrés Felipe López Guzmán, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.121.772 de Bogotá, 
en el cargo de asistente administrativo grado 8 en descongestión. 

   
Artículo Tercero ELEGIR en provisionalidad a Luisa María Rivas Córdoba, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.076.332.630 de 
Istmina- Choco, en el cargo de asistente administrativo grado 8 
en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO N° 138 DE 2020 
(11 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA20-
11645 del 16 de octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Alex Antonio Cuesta Salazar, 
identificado con cédula de ciudadanía número 94.526.895 de Cali, 
en el cargo de asistente administrativo grado 8 en descongestión. 

 
Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Laura Viviana Riveira Daza, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.811.988 de 
Valledupar, en el cargo de asistente administrativo grado 8 en 
descongestión. 

   
Artículo Tercero ELEGIR en provisionalidad a Fabio Edison Barrera Gil, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.451.164 de Bogotá, 
en el cargo de asistente administrativo grado 8 en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a Guillermo Alfonso Ayala Aponte, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.100.607 de Bogotá, en 
el cargo de asistente administrativo grado 8 en descongestión. 

 
Artículo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a Jairo Enrique Mena Mayo, 

identificado con cédula de ciudadanía No.11.804.085 de Quibdó, en 
el cargo de asistente administrativo grado 8 en descongestión. 

 
Artículo Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 139 DE 2020 
(13 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA20-
11645 del 16 de octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Ricardo Alberto Tovar Vanegas, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.617.455 de 
Bogotá, en el cargo de profesional universitario grado 20 en 
descongestión. 

 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 

Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ACUERDO N° 140 DE 2020 

(17 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131 numeral 1 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 026 del 16 de 
febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en virtud del artículo 2° del Acuerdo 126 del día 3 de noviembre de 2020, se designó en 

el cargo de profesional universitario grado 18, a Gersón Yesid Ángel Ávila, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.258.614 de Bogotá, en reemplazo de Carolina Álvarez López, 

por el término de la licencia no remunerada a ella concedida. 

 
Que tal designación se comunicó mediante oficio No. 4648 de fecha 4 de noviembre de 2020 

y se le informó que de conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 270 de 1996, 

disponía de ocho (8) días hábiles para aceptarlo y tomar posesión del cargo en los precisos 

términos legales previstos. 

 

Que el señor Ángel Ávila, mediante oficio enviado por correo electrónico de fecha 11 de 
noviembre de 2020, informa que declina al nombramiento en el cargo de profesional 

universitario grado 18. 

 

Que, en consideración de lo anterior, la Sala de Gobierno procederá a aceptar la declinación a 

la designación prevista en el artículo 2° del Acuerdo No. 126 del 3 de noviembre de 2020 y en 
su lugar realizará una designación por necesidades del servicio. 

  

En mérito de lo expuesto, el presidente del Consejo de Estado, 

 

 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la declinación a Gersón Yesid Ángel Ávila, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.258.614 de Bogotá, en el cargo de 

profesional universitario grado 18 en provisionalidad. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a José Fernando Bejarano Peña, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.117.184 de 

Bogotá, en el cargo de profesional universitario grado 18, en 

reemplazo de Carolina Álvarez López, por el término de la licencia 

no remunerada a ella concedida. 

 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 
 

 



 
 

ACUERDO N°. 141 DE 2020 
(17 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:   ELEGIR en provisionalidad a Oscar Elías Herrera Bedoya, identificado 
con cédula de ciudadanía número 72.005.702 de Barranquilla, en el 
cargo de profesional universitario grado 20 de la oficina de sistemas, 
por el término de la licencia no remunerada concedida a Paola Andrea 
Álzate Lozano. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente  

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 



 
 

ACUERDO No. 142 DE 2020 
(17 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha. 
 
 
 

 ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios 19 y 20 de noviembre de 2020 a los 
doctores Luis Miguel Villalobos Álvarez, Digna María Guerra Picón, 
Roberto Mario Chavarro Colpas, Edgar Alexi Vásquez Contreras, 
José Rafael Guerrero Leal y Moisés de Jesús Rodríguez Pérez, 
magistrados del Tribunal Administrativo de Bolívar, para participar en 
el “VI Seminario de Derecho Público”, el cual se realizará de manera 
virtual. 

 
Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

ACUERDO N° 143 DE 2020 
(18 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA20-
11645 del 16 de octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Nayibe Alexandra Alaguna Puentes, 
identificada con cédula de ciudadanía número 20.654.664 de 
Guayabal de Siquima, en el cargo de asistente administrativo 
grado 8 en descongestión. 

 
Artículo Segundo:  ELEGIR en provisionalidad a Natalia Borja Pérez, identificada con 

cédula de ciudadanía número 52.994.662 de Bogotá, en el cargo de 
asistente administrativo grado 8 en descongestión. 

 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

ACUERDO No. 144 DE 2020 
(18 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 
PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura 

 
 

ACUERDA: 
 

Primero:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora Claudia Patricia Peñuela 
Arce, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.325.509 de 
Bucaramanga, como magistrada del Tribunal Administrativo de 
Santander.  

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

ACUERDO N° 145 DE 2020 
(19 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 2 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos 
PCSJA20-11558 de 26 de mayo de 2020 y PCSJA20-11568 de 10 de junio de 2020, 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y el Acuerdo 026 del 16 de febrero 
de 2016 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Angélica María Lozano Bervel, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.047.461.905 de 
Cartagena, en el cargo de asistente administrativo grado 8 en 
descongestión, en reemplazo de José Antonio Álvarez 
Chavarriaga, a quien se le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 146 DE 2020 
(20 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA20-
11645 del 16 de octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Natalia Arzuaga Guerra, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.062.401.728 de San Diego, en 
el cargo de asistente administrativo grado 8 en descongestión. 

 
Artículo Segundo:  ELEGIR en provisionalidad a Karen Natalia Villamizar Torres, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.070.782.359 de 
Sasaima, en el cargo de asistente administrativo grado 8 en 
descongestión. 

 
Artículo Tercero:  ELEGIR en provisionalidad a Ivonne Marcela Fonseca Macias, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.049.602.978 de 
Tunja, en el cargo de asistente administrativo grado 8 en 
descongestión. 

 
Artículo Cuarto:  ELEGIR en provisionalidad a María Jesús González Pertuz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.192.914.649 de 
Barranquilla, en el cargo de asistente administrativo grado 8 en 
descongestión. 

 
Artículo Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 



 

 

ACUERDO N° 147 DE 2020 

(23 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131 numeral 1, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos 
PCSJA20-11480 de 30 de enero de 2020, PCSJA20-11558 de 26 de mayo de 2020 y PCSJA20-

11568 de 10 de junio de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y el Acuerdo 

026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha. 

 

 

ACUERDA: 
 

 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Blanca Lilia Vela Suárez, identificada con 

cédula de ciudadanía número 52.147.812 de Bogotá, al cargo de 

auxiliar judicial grado 1 en descongestión, a partir del 11 de diciembre 
de 2020. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Juan Sebastián Gómez Aristizábal, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.051.973 de Cali 

de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 en descongestión, a 

partir del 11 de diciembre de 2020. 
  

Artículo Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 

  

 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente (E) 
 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

ACUERDO N° 148 DE 2020 

(23 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131 numeral 1, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
PCSJA20-11480 de 30 de enero de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo 026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 

ACUERDA: 

 

 
 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Alexander Guillermo Pineda Vanegas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.842.420 de Bogotá, 

al cargo de oficial mayor, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Javier Emilio Castellanos Sotelo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.274.498 de Bogotá, 

al cargo de auxiliar judicial grado 2 en descongestión, a partir del 10 

de diciembre de 2020. 

  

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Luisa Fernanda Pardo Salamanca, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.411.023 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 2 en descongestión, a partir 

del 11 de diciembre de 2020.  

 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Carolina Guzmán Quiñones, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.110.233.421 de San Antonio – Tolima, 

al cargo de auxiliar judicial grado 2 en descongestión, a partir del 11 

de diciembre 2020.  

 

Artículo Quinto:  ACEPTAR la renuncia a Cecilia Esperanza Vega Valcárcel, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.205.748 de Bogotá, 
al cargo de auxiliar judicial grado 2 en descongestión, a partir del 11 

de diciembre de 2020.  

 

Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Linda Mairena Mojica Alvarado, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.015.422.353 de Bogotá, al cargo 
de auxiliar judicial grado 3, a partir del 11 de diciembre de 2020.   

 

Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Jeimy Tatiana Casas Mora, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.018.405.824 de Bogotá, al cargo de 

auxiliar judicial grado 3, a partir del 11 de diciembre de 2020.   

 
Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Jeimy Liliana Noriega Pedraza, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.023.875.472 de Bogotá, al cargo 

de auxiliar judicial grado 3, a partir del 11 de diciembre de 2020.   

 

Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Cindy Paola Mendoza Tique, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.030.553.621 de Bogotá, al cargo de 

auxiliar judicial grado 3, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 

Artículo Decimo: ACEPTAR la renuncia a Diana Marcela Mateus Cobos, identificada 

con cédula de ciudadanía número 53.068.399 de Bogotá, al cargo de 

auxiliar judicial grado 3, a partir del 11 de diciembre de 2020. 
 

Artículo Once: ACEPTAR la renuncia a Miller Andrés Vásquez Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.030.583.094 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 3, a partir del 11 de 

diciembre de 2020. 
 

Artículo Doce: ACEPTAR la renuncia a Jeyson Andrés Forero Sierra, identificado 

con cédula de ciudadanía número 80.145.249 de Bogotá, al cargo de 

escribiente nominado, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 

Artículo Trece: ACEPTAR la renuncia a Myriam Yolanda Jiménez Parra, identificada 
con cédula de ciudadanía número 52.250.740 de Bogotá, al cargo de 

escribiente nominado, a partir del 11 de diciembre de 2020. 



 

 

 

 

 
Artículo Catorce: ACEPTAR la renuncia a Thelmo Julián Bolaños Liscano, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.018.442.715 de Bogotá, al cargo 

de escribiente nominado, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 

Artículo Quince:  ACEPTAR la renuncia a Fredy Ernesto Vergara Hernández, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.834.233 de Bogotá, 

al cargo de escribiente nominado, a partir del 11 de diciembre de 

2020.  

 

Artículo Dieciséis:  ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Valenzuela Pedraza, identificado 

con cédula de ciudadanía número 79.839.816 de Bogotá, al cargo de 
escribiente nominado, a partir del 11 de diciembre de 2020.  

 

Artículo Diecisiete:  ACEPTAR la renuncia a Manuel Guillermo Alberto Forero Salazar, 

identificado con cédula de ciudadanía número 91.080.872 de Bogotá, 

al cargo de escribiente nominado, a partir del 11 de diciembre de 
2020.  

 

Artículo Dieciocho:  ACEPTAR la renuncia a Carolina Mora Hernández, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.012.399.842 de Bogotá, al cargo de 

citador grado 5, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

  
Artículo Diecinueve: ACEPTAR la renuncia a Luis David Aldana Galvis, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.023.978.928 de Bogotá, al cargo de 

citador grado 5, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 

Artículo Veinte:  ACEPTAR la renuncia a Luis Ariel García Jiménez, identificado con 
cédula de ciudadanía número 80.240.213 de Bogotá, al cargo de 

asistente administrativo grado 7, a partir del 11 de diciembre de 

2020. 

 

Artículo Veintiuno: ACEPTAR la renuncia a Juli Paola Castellanos Guarín, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.022.394.780 de Bogotá, al cargo 
de asistente administrativo grado 6 de la Oficina de Prensa, a partir 

del 11 de diciembre de 2020. 

 

Artículo Veintidós:  ELEGIR en provisionalidad a Blanca Lilia Vela Suárez, identificada 

con cédula de ciudadanía número 52.147.812 de Bogotá, en el cargo de 
oficial mayor de la Secretaría General en reemplazo de Alexander 

Guillermo Pineda Vanegas a quien se le aceptó la renuncia.   

 

Artículo Veintitrés:  ELEGIR en provisionalidad a Alexander Guillermo Pineda Vengas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.842.420 de Bogotá, 

en el cargo de auxiliar judicial grado 3 de la Secretaría General en 
reemplazo de Miller Andrés Vásquez Rodríguez a quien se le aceptó 

la renuncia.   

 

Artículo Veinticuatro: ELEGIR en provisionalidad a Luisa Fernanda Pardo Salamanca, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.411.023 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 3 de la Secretaría General 

en reemplazo de Linda Mairena Mojica Alvarado a quien se le aceptó 

la renuncia.  

 Artículo Veinticinco: ELEGIR en provisionalidad a Carolina Guzmán Quiñones, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.110.233.421 de San 

Antonio – Tolima, en el cargo de auxiliar judicial grado 3 de la 

Secretaría General, en reemplazo de Cindy Paola Mendoza Tique a 

quien se le aceptó la renuncia.  
  

Artículo Veintiséis:  ELEGIR en provisionalidad a Cecilia Esperanza Vega Valcárcel, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.205.748 de Bogotá, 

en el cargo de auxiliar judicial grado 3 de la Secretaría General en 

reemplazo de Jeimy Liliana Noriega Pedraza a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 

 

 

 



 

 

Artículo Veintisiete: ELEGIR en provisionalidad a Juan Sebastián Gómez Aristizábal, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.051.973 de Cali, 

en el cargo de auxiliar judicial grado 3 de la Secretaría General en 
reemplazo de Diana Marcela Mateus Cobos a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 

Artículo Veintiocho: ELEGIR en provisionalidad a Jeimy Tatiana Casas Mora, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.018.405.824 de Bogotá, en el cargo 
de escribiente nominado de la Secretaría General en reemplazo de 

Myriam Yolanda Jiménez Parra a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Veintinueve: ELEGIR en provisionalidad a Linda Mairena Mojica Alvarado, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.015.422.353 de 

Bogotá, en el cargo de escribiente nominado de la Secretaría General 
en reemplazo de Jeyson Andrés Forero Sierra a quien se le aceptó la 

renuncia.   

 

Artículo Treinta:  ELEGIR en provisionalidad a Jeimy Liliana Noriega Pedraza, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.023.875.472 de 
Bogotá, en el cargo de escribiente nominado de la Secretaría General 

en reemplazo de Fredy Ernesto Vergara Hernández a quien se le 

aceptó la renuncia.     

 

Artículo Treinta y uno: ELEGIR en provisionalidad a Cindy Paola Mendoza Tique, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.553.621 de 
Bogotá, en el cargo de escribiente nominado de la Secretaría General 

en reemplazo de Thelmo Julián Bolaños Liscano a quien se le aceptó 

la renuncia.     

 

Artículo Treinta y dos: ELEGIR en provisionalidad a Miller Andrés Vásquez Rodríguez, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.030.583.094 de 

Bogotá, en el cargo de escribiente nominado de la Secretaría General 

en reemplazo de Juan Carlos Valenzuela Pedraza a quien se le 

aceptó la renuncia.   

 

Artículo Treinta y tres:  ELEGIR en provisionalidad a Diana Marcela Mateus Cobos, 
identificada con cédula de ciudadanía número 53.068.399 de Bogotá, 

en el cargo de escribiente nominado de la Secretaría General en 

reemplazo de Manuel Guillermo Alberto Forero Salazar a quien se 

le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Treinta y cuatro: ELEGIR en provisionalidad a Juan Carlos Valenzuela Pedraza, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.839.816 de Bogotá, 

en el cargo de citador grado 5 de la Secretaría General en reemplazo 

de Luis David Aldana Galvis a quien se le aceptó la renuncia.     

 

Artículo Treinta y cinco: ELEGIR en provisionalidad a Myriam Yolanda Jiménez Parra, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.250.740 de Bogotá, 

en el cargo de citador grado 5 de la Secretaría General en reemplazo 

de Carolina Mora Hernández a quien se le aceptó la renuncia.     

   

Artículo Treinta y seis: ELEGIR en provisionalidad a Thelmo Julián Bolaños Liscano, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.442.715 de 

Bogotá, en el cargo de asistente administrativo grado 7 de la 

Secretaría General en reemplazo de Luis Ariel García Jiménez a 

quien se le aceptó la renuncia.      

 

Artículo Treinta y siete: ELEGIR en provisionalidad a Fredy Ernesto Vergara Hernández, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.834.233 de 

Bogotá, en el cargo de asistente administrativo grado 6 de la 

oficina de prensa, en reemplazo de Juli Paola Castellanos Guarín a 

quien se le aceptó la renuncia.      

 
Artículo Treinta y siete: ELEGIR en provisionalidad a Javier Emilio Castellanos Sotelo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.274.498 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 3 de la Secretaría 

General, en reemplazo de Jeimy Tatiana Casas Mora a quien se le 

aceptó la renuncia.      

 
 

 



 

 

 

 

Artículo Treinta y ocho: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 
 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente (E) 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N°. 149 DE 2020 
(23 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:    ACEPTAR la renuncia a la licencia no remunerada concedida mediante 
Acuerdo No. 007 del 16 de enero de 2019, a Javier Emilio Castellanos 
Sotelo, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.274.498 de Bogotá, 
al cargo de conductor grado 6 de la Secretaría General de esta 
Corporación, a partir del día 10 de diciembre de 2020. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N°. 150 DE 2020 
(23 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 026 del 16 de febrero 
de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) 
años a partir del 11 de diciembre de 2020, a Javier Emilio 
Castellanos Sotelo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.274.498 de Bogotá, al cargo de conductor grado 6 en 
propiedad de la Secretaría General de esta Corporación.  

 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
COMUNÍQUESE 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente (E) 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N°. 151 DE 2020 
(23 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 
026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:    ELEGIR en provisionalidad a Fabio Díaz Ruiz, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.753.398 de Bogotá, en el cargo de conductor grado 
6 de la Secretaría General, en reemplazo de Javier Emilio Castellanos 
Sotelo por el término de la licencia no remunerada a él concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente (E) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO N°. 152 DE 2020 
(23 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a la licencia no remunerada concedida 
mediante Acuerdo No. 119 del 26 de octubre de 2020, a Paola 
Andrea Álzate Lozano, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29.124.921 de Cali, al cargo de profesional universitario 
grado 20 de la oficina de sistemas de esta Corporación, a partir 
del día 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a la licencia no remunerada concedida 

mediante Acuerdo No. 119 del 26 de octubre de 2020, a Carolina 
Álvarez López, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.263.616 de Bogotá, al cargo de profesional universitario 
grado 18 de la oficina de sistemas de esta Corporación, a partir 
del día 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Tercero:    ACEPTAR la renuncia a la licencia no remunerada concedida 

mediante Acuerdo No. 014 del 3 de febrero de 2020, a Leislie 
Rocío Cruz Chacón, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.022.501 de Tunja, al cargo de operador de sistemas grado 
18 de la oficina de sistemas de esta Corporación, a partir del día 
11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Cuarto:    ACEPTAR la renuncia a la licencia no remunerada concedida 

mediante Acuerdo No. 021 del 10 de febrero de 2020, a Camilo 
Ernesto Losada Burbano, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 40.022.501 de Tunja, al cargo de operador de sistemas 
grado 18 de la oficina de sistemas de esta Corporación, a partir 
del día 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente (E) 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 153 DE 2020 
(23 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5, 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:    AMPLIAR la licencia no remunerada concedida a la doctora Claudia 
Patricia Peñuela Arce, mediante Acuerdo No. 031 del 17 de febrero de 
2020, al cargo de magistrada del Tribunal Administrativo de Bolívar, 
hasta el 2 de marzo de 2022, para ocupar el cargo de magistrada del 
Tribunal Administrativo de Santander, creado mediante Acuerdo 
PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 154 DE 2020 
(24 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA20-
11645 del 16 de octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Luis David Ospina Rodríguez, 
1.014.253.099 de Bogotá, en el cargo de asistente administrativo 
grado 8 en descongestión. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 155 DE 2020 
(24 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia Jenifer Alexandra Ochoa Salcedo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.546.417 de Bogotá, 
al cargo de profesional universitario grado 21 de la Relatoría de 
Asuntos Constitucionales de esta Corporación, a partir del día 11 
de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a María Camila Vega Torres, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.018.448.980 de Bogotá, al 
cargo de auxiliar judicial grado 2 de la Relatoría de Asuntos 
Constitucionales, a partir del 11 de diciembre de 2020.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Luis Alejandro Fajardo Duarte, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.030.669.252 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado de la Relatoría de 
Asuntos Constitucionales, a partir del 11 de diciembre de 2020.  

 
Artículo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a Darwin Alexis Goyeneche Ortiz, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.643.962 de 
Bucaramanga, en el cargo de profesional universitario grado 21 
en reemplazo de Jenifer Alexandra Ochoa Salcedo a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a María Camila Vega Torres, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.448.980 de 
Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de Luis 
Alejandro Fajardo Duarte, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 156 DE 2020 
(24 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a la licencia no remunerada concedida 

mediante Acuerdo No. 083 del 14 de julio de 2020, a Jenifer 
Alexandra Ochoa Salcedo, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.030.546.417 de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 2 
de la Relatoría de Asuntos Constitucionales de esta Corporación, a 
partir del día 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 157 DE 2020 
(25 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, los 
Acuerdos PCSJA20-11558 de 26 de mayo de 2020, PCSJA20-11568 de 10 de junio de 
2020 y PCSJA20-11645 del 16 de octubre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Javier Antonio Guzmán Berrio, 

identificado con cédula de ciudadanía número 73.009.216 de 
Cartagena, al cargo de magistrado auxiliar en descongestión, a 
partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Magda Cristina Castañeda Parra, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.954.709 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 27 de noviembre de 2020. 

 
 Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Darwin Alexis Goyeneche Ortiz, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.643.962 de 

Bucaramanga, al cargo de profesional especializado grado 33 en 

descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020.  

Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia a Darwin Alexis Goyeneche Ortiz, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.643.962 de 

Bucaramanga, al cargo de profesional especializado grado 33 en 

descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

Artículo Quinto:   ACEPTAR la renuncia a José Fernando Gordillo Triana, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.963.335 de 

Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 

descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

Artículo Sexto:  ACEPTAR la renuncia a Carolina María Sánchez Serna, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.088.259.299 de 

Pereira, al cargo de profesional especializado grado 33 en 

descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

Artículo Séptimo:  ACEPTAR la renuncia a Paula Carolina Tejada Orozco, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.023.911.425 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

   
Artículo Octavo:  ACEPTAR la renuncia a Jorge Alexander Barrero López, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.077.145.206 de 
Villapinzón, al cargo de sustanciador nominado en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

  
Artículo Noveno:  ACEPTAR la renuncia a Andrea Carolina Cabrales Camargo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.052.379.037 de 
Duitama, al cargo de sustanciador nominado en descongestión, 
a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Decimo:  ACEPTAR la renuncia a Laura Cristina Duque Carvajal, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.065.002.875 de 
Cerete, al cargo de sustanciador nominado en descongestión, a 
partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
 
 



 
 
Artículo Once:  ACEPTAR la renuncia a Wilson Fernando Rodríguez Infante, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.323.965 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado en descongestión, a 
partir del 1° de diciembre de 2020. 

 
Artículo Doce:  ACEPTAR la renuncia a Ana María Cortés Tamayo, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.010.211.471 de Bogotá, al 
cargo de auxiliar judicial grado 1 en descongestión, a partir del 
1° de diciembre de 2020. 

 
Artículo Trece:  ACEPTAR la renuncia a Siria Well Jiménez Orozco, identificada 

con cédula de ciudadanía número 39.461.307 de Valledupar, al 
cargo de auxiliar judicial grado 2 en descongestión, a partir del 
27 de noviembre de 2020. 

 
Artículo Catorce:  ACEPTAR la renuncia a Alix Vanesa Carrillo Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.082.968.830 de 
Santa Marta, al cargo de asistente administrativo grado 8 en 
descongestión, a partir del 1° de diciembre de 2020. 

 
Artículo Quince:  ELEGIR en provisionalidad a Siria Well Jiménez Orozco, 

identificada con cédula de ciudadanía número 39.461.307 de 
Valledupar, en el cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, en reemplazo de Magda Cristina Castañeda Parra, 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Dieciséis:  ELEGIR en provisionalidad a Ana María Cortés Tamayo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.211.471 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en descongestión, 
en reemplazo de Wilson Fernando Rodríguez Infante, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Diecisiete:  ELEGIR en provisionalidad a Alix Vanesa Carrillo Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.082.968.830 de 
Santa Marta, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
descongestión, en reemplazo de Ana María Cortés Tamayo, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Dieciocho:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO N° 158 DE 2020 
(27 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA20-
11645 del 16 de octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Adrián Eduardo Cure Morales, 
72.155.769 de Barranquilla, en el cargo de auxiliar judicial grado 
2 en descongestión. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 159 DE 2020 

(30 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, los 
Acuerdos PCSJA20-11558 de 26 de mayo de 2020, PCSJA20-11568 de 10 de junio de 
2020 y PCSJA20-11645 del 16 de octubre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a José Manuel Luque González, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.787.447 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Juliana Carolina Amaris Fernández, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.140.854.262 de 
Barranquilla, al cargo de sustanciador nominado en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
 Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Luisa Fernanda Castillo Vergara, 

identificada con cédula de ciudadanía número 45.542.923 de 

Cartagena, al cargo de sustanciador nominado en descongestión, 

a partir del 11 de diciembre de 2020.  

Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia a Cristhian Fernando Contreras Bernal, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.049.617.660 de 

Tunja, al cargo de sustanciador nominado en descongestión, a 

partir del 11 de diciembre de 2020. 

Artículo Quinto:   ACEPTAR la renuncia a Michel Andrea Rubio Alba, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.014.266.119 de Bogotá, al 

cargo de asistente administrativo grado 8 en descongestión, a 

partir del 11 de diciembre de 2020. 

Artículo Sexto:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 



 
 
 

ACUERDO No. 160 DE 2020 
(30 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 131 numeral 2 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos PCSJA20-

11558 del 26 de mayo de 2020 y PCSJA20-11568 del 10 de junio de 2020, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura y, 

 

 
ACUERDA: 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Valentina Cavieles Sáenz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.241.348 de 
Bogotá, en el cargo de asistente administrativo grado 8 en 
descongestión, en reemplazo de Alix Vanesa Carrillo Rodríguez 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 161 DE 2020 
(1° DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, los 
Acuerdos PCSJA20-11558 de 26 de mayo de 2020, PCSJA20-11568 de 10 de junio de 
2020 y PCSJA20-11645 del 16 de octubre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Diego Felipe Aguirre Antia, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.112.770.587 de Cartago, al 
cargo de profesional universitario grado 21 en descongestión, a 
partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Diana Marcela Bello Vargas, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.022.326.563 de Bogotá, al 
cargo de sustanciador nominado en descongestión, a partir del 11 
de diciembre de 2020. 

 
 Artículo Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

ACUERDO No. 162 DE 2020 
(1° DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 
PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 

 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora Vannesa Alejandra 
Pérez Rosales, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.749.944 de Envigado, como magistrada del Tribunal 
Administrativo de Antioquia.  

 
Artículo Segundo:  ELEGIR en provisionalidad al doctor Jean Paul Vásquez 

Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.285.790 
de Barranquilla, como magistrado del Tribunal Administrativo 
de Bolívar. 

 
Artículo Tercero:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora Luz Elena Petro 

Espitia, identificada con cédula de ciudadanía No. 50.911.933 
de Montería, como magistrada del Tribunal Administrativo de 
Córdoba. 

 
Artículo Cuarto:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora Nohra Eugenia 

Galeano Parra, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.422.779 de Bogotá, como magistrada del Tribunal 
Administrativo del Meta. 

 
Artículo Quinto:  ELEGIR en provisionalidad al doctor Guillermo Poveda 

Perdomo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.532.496 de Popayán, como magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca. 

 
Artículo Sexto:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 



 
ACUERDO No. 163 DE 2020 

(1° DE DICIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha. 
 
 

 
ACUERDA: 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad al doctor Néstor Arturo Méndez 

Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.769.469 de 

Tunja, como magistrado del Tribunal Administrativo de 
Boyacá, en reemplazo de la doctora Clara Elisa Cifuentes 
Ortiz.  

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

ACUERDO No. 164 DE 2020 
(1° DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha  
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: ENCARGAR a la doctora Solange Blanco Villamizar, 

presidente del Tribunal Administrativo de Santander, de las 
funciones del despacho de la doctora Francy del Pilar Pinilla 
Pedraza, por el término de la licencia a ella concedida. 

 
Articulo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO N° 165 DE 2020 
(3 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5, 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad 
con lo decidido en sesión virtual de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero: CONCEDER licencia no remunerada al doctor Néstor Arturo 
Méndez Pérez, magistrado del Tribunal Administrativo del 
Caquetá, por el término de dos (2) años contados a partir del 12 
de enero del 2021, para ocupar el cargo de magistrado del 
Tribunal Administrativo de Boyacá, en reemplazo de la doctora 
Clara Elisa Cifuentes Ortiz, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente  

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO N° 166 DE 2020 
(4 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 2, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, los 
Acuerdos PCSJA20-11558 de 26 de mayo de 2020, PCSJA20-11568 de 10 de junio de 
2020 y PCSJA20-11645 del 16 de octubre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Andrews Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.740.822 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  

Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ACUERDO N°. 167 DE 2020 
(7 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 de 1996, 1996 y el Acuerdo de delegación 
026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión virtual de 
la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a la licencia no remunerada concedida 

mediante Acuerdo No. 076 del 6 de julio de 2020, a Pedro Javier 
Barrera Varela, identificado con cédula de ciudadanía No. 
74.084.579 de Sogamoso, al cargo de relator de Asuntos 
Constitucionales, a partir del día 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


